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CORRECCION de erratas del Convenio de Cooperación
enlre el Gobierno del Reino de España y el Gobierno de la
República Federativa de Brasil para la realización de obras
previstas en el estudio de revitalización del Centro Histórico
de Joáo Pessoa, capital del Estado de Parafba, hecho en
Brasilia el 26 de abril de 1988.

Otra. Part.s
Part. .61Q 8619 .......

Todas l ••
especies

.

MINISTERIO
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TABLA. S

Roedores y
conejoa

.-

Lo que se hace público para conocimiento general.
Madrid. ¡ 6 de octubre de 1990.-EI Secretario general técnico del·,

Ministerio de Asuntos Exteriores, Javier Jiménez-Ugarte flernández. ~
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NÓlneTO de animales utilizados en procedimientos exi$"1dos

per -la ley d.uranh (año) en (Par't.)

Perro.! y
g-atos

El presente Convenio entrará en vigor de forma general y para
España el l de enero de 1991. de conformidad con lo establecido en su l·
artículo 32. .;

En la exposición de motivos. párrafo tercero, donde dice: «Deseando
dar continuidad a esa elaboración ,..», debe decir: «Deseando dar
continuidad a esa colaboración ...».

25806

Padecido error en la inserción del mencionado Convenio de Coope·
ración. publicado en el «Boletín Oficial del Estado» número 237, de
fecha 3 de octubre de 1990, página 28797, se transcribe a continuación
la oportuna rectificación:

TABLA. )

N&nIllTO de ani_les utilizados con fines determinados para ,.
protección del hombre lo, animales y ",1, medio ambiente

mediante evaluaciones toXicológicas u otras 8va.luac1ones

paro. la seguridad durante (año) en ( Parte)

r
Clasificación ••s deta.J.lad.a del Punto 4 de la Tabla 2

Sustancias uti11¡r;ada. o destinadas a ..r 1

I
utiliz.ac1as pri.ncipallllente an la a.cricul 'tura

I Susta.ncias utilizadas o d.stinadas a .ar 2

I ut1..liz.adas prtncip.llllente en l. industrta

Sust&nc:1as ut:l.liz:aaa.s o destinadas a .n )

utilizas prtncipaJJ\aonte an los hopres

Sustanciasut:l.11zadAs o dl!'st1nada:5 a aar 4

utilizad.lu princ1.palD.ente .como co.lII4tieos

o articulo s de tOCador

Su..I5tancias utili;¡:.a.das o dest:1.nal1&a .. aar ~

utiliz.a<1as prtneipal.aente COlIIo ac:l.1.ti...oe 4. lo.

..111118nt08 para. el eonsUlllo h~o

.

R1.. sc"0 s potencia..l•• o actuales d. lo. cont~t•• 6
en el .ec1.io _bi.en<te ceneral

1'od.a.s J..,
especies

I

·f:.l!Jp~<;1.l!J :ileleC;liiOD.f,das I

Roedor•• y
coneJQs

Perros y

~atos
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TABLA 4

NÓlnero d. &.n:ilnales I.Iti~i%adQS .n procedimientQs relativQs

e enfermedades y trastornos durante (.ao) .n (Parte)

C~cer (excluidas loa. evaluaciones lo

da lo. ne.coa carcinoc'.rti.cos)

.

~.1'1Ded.ade. cardiovaacu.l.arwll 2

Tra.stQrnQs nervio.o. y .ent&.1e. )

Otras en1"ezwedad•• .elel hOIDbnl y ". lo. &ni.aa&J.es 4

Tod.as las
especies

Especies .eleccionad••

'RQedores y
conejoe

Perros y

ptos

PTi.a:late15

~: Cua.ndo = proced1.llli e nto inclUYA al c~cer bajo cua..lqui. ra

de loo. pWlotOl!l 2,3 y 4. l. clasit'i.caci6n CQIIIQ cÁltcer

deberla tener Pr10r::1d&d.


